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DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de la fecha, se expone al público, en la página 

web de la Unidad de la Universidad de Huelva (https://www.uhu.es/gestion-pas/), Resolución de 

18 de diciembre de 2024 de la Universidad de Huelva, por la que se comunica a las personas 

aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, por el 

sistema de acceso libre, para ingreso en la categoría de Titulado/a Superior en el marco del 

tercer y último proceso de estabilización de empleo temporal (BOJA núm. 191 de 1 de octubre 

de 2024), la documentación que debe aportarse ante la Unidad del Personal de Administración 

y Servicios del Servicio de Recursos Humanos y Ordenación Académica. 

  

 

En Huelva, a 18 de diciembre de 2024 

 

LA DIRECTORA DE ÁREA, 

Fdo.: Carmen Apolonia Sánchez Gómez 
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Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Huelva, por la que se comunica 

a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización de empleo 

temporal, por el sistema de acceso libre, para ingreso en la categoría de Titulado/a Superior 

en el marco del tercer y último proceso de estabilización de empleo temporal (BOJA núm. 

191 de 1 de octubre de 2024), la documentación que debe aportarse ante la Unidad del 

Personal de Administración y Servicios del Servicio de Recursos Humanos y Ordenación 

Académica.  

Vista la propuesta presentada por el Tribunal de Valoración de relación definitiva de personas 

aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, convocado 

por Resolución de 26 de septiembre de 2024, de la Universidad de Huelva, (BOJA núm. 191 de 1 

de octubre de 2024), y de conformidad con lo establecido en la base octava, apartado uno de la 

convocatoria, ESTE RECTORADO, ha resuelto: 

Primero. - Conceder un plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 

de la relación definitiva de personas que superan el proceso selectivo a que se refiere el apartado 2 

de la base séptima, la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la convocatoria. 

Los documentos a presentar serán los siguientes: 

a) Original y copia del Documento Nacional de Identidad, en vigor. Para los nacionales de otros 

Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero, en vigor, y en su caso, de la 

documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de 

nacionalidad en los términos establecidos en la base segunda, apartado 2.1 de la presente 

convocatoria. 

b) Original y copia del título oficial exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo 

solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso deberá 

aportar, además, certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste 

expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la correspondiente credencial de 

homologación. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 

Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 

funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, deberá presentar, además, declaración 

jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a 
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a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

d) Certificado médico oficial que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas propias de la categoría de Titulado/a Superior y no padecer enfermedad ni estar afectado por 

limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes 

funciones. En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado vigente y 

actualizado, expedido por el órgano competente, que acredite tal condición, el grado de 

discapacidad y en el que conste su capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones 

propias de la categoría que corresponda. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 

exigidos, no podrán ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubiere incurrido por falsedad en la solicitud de participación.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o bien 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación. 

 

LA RECTORA 

Fdo.: María Antonia Peña Guerrero 
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